
Número 50 - Miércoles, 15 de marzo de 2017

página 227 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 6 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural de Almería, por el que se notifican los actos administrativos 
relativos a procedimientos en materia de ayudas, de los expedientes que se 
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el Anexo adjunto, 
los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Almería, sita en calle Hermanos Machado, número 4, 5.ª planta, 04004 Almería, teléfono 
950 011 000, Fax 950 011 096, en donde podrá comparecer en el plazo de quince días a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto 
de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio. 

Almería, 6 de marzo de 2017.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

1. Expediente número: 1003002/2011.
Beneficiario: Rosa Benítez Benítez.
CIF/NIF: 23219225N.
Procedimiento: Ayuda agroambiental, Submedida 3: agricultura ecológica.
Acto que se notifica: Recurso potestativo de reposición.
Plazo recurso: Podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los órganos 

judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente de la notificación de la resolución, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

2. Expediente número: 1006809/2014.
Beneficiario: Francisco José Clemente Cazorla.
CIF/NIF:  75714109H.
Procedimiento: Ayda agroambiental, Submedida 3: Agricultura Ecológica.
Acto que se notifica: Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y 

Mercados.
Plazo recurso: Podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la  Dirección 

General de Ayudas Directas y de Mercados en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente de la notificación del presente acto, o interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 00
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jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la 
notificación de la resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

3. Expediente número: 1004669/2015.
Beneficiario: Herederos de Ana Martínez Martínez.
CIF/NIF: 27267787E.
Procedimiento: Ayuda agroambiental, operación 11.2.1.1: Mantenimiento de prácticas 

y métodos de agricultura ecológica.
Acto que se notifica: Requerimiento de documentación.
Plazo  alegaciones: 10 días para alegar lo que estimen conveniente y presentar 

cuantos documentos y justificantes estime pertinentes, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 68  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Expediente número:  1008433/2015.
Beneficiario: Herederos de José Sánchez Iniesta.
CIF/NIF: 27112852S.
Procedimiento: Ayuda agroambiental, operación 11.2.1.1: Mantenimiento de prácticas 

y métodos de agricultura ecológica.
Acto que se notifica: Requerimiento de documentación.
Plazo  alegaciones: 10 días para alegar lo que estimen conveniente y presentar 

cuantos documentos y justificantes estime pertinentes, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 68  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. Expediente número: 1008396/2015 (96040041202).
Beneficiario: María del Pilar González Mármol.
CIF/NIF: 34837662E.
Procedimiento: Forestación de tierras agrícolas. 
Acto que se notifica: Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y 

Mercados. 
Plazo recurso: Podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la  Dirección 

General de Ayudas Directas y de Mercados en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente de la notificación del presente acto, o interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la 
notificación de la resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. Expediente número: 1003808/2015 (96040041201).
Beneficiario: José A. Cirera Pérez.
CIF/NIF: 27526267M.
Procedimiento: Forestación de tierras agrícolas.
Acto que se notifica: Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y 

Mercados.
Plazo recurso: Podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la  Dirección 

General de Ayudas Directas y de Mercados en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente de la notificación del presente acto, o interponer directamente 00
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recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la 
notificación de la resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

7. Expediente número:  1008404/2015 (96040041203).
Beneficiario: Silvia E. Cirera Pérez.
CIF/NIF: 34842630E.
Procedimiento: Forestación de tierras agrícolas. 
Acto que se notifica: Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y 

Mercados.
Plazo recurso: Podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la  Dirección 

General de Ayudas Directas y de Mercados en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente de la notificación del presente acto, o interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la 
notificación de la resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

8. Expediente número: 1008411/2015 (96040041204).
Beneficiario:  María Pérez Corral.
CIF/NIF: 39103002N.
Procedimiento: Forestación de tierras agrícolas.
Acto que se notifica: Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y 

Mercados.
Plazo recurso: Podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la  Dirección 

General de Ayudas Directas y de Mercados en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente de la notificación del presente acto, o interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la 
notificación de la resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

9. Expediente número: 1008394/2015 (96040041205).
Beneficiario: María Soledad Ortega Vinuesa.
CIF/NIF: 24176972Q.
Procedimiento: Forestación de tierras agrícolas. 
Acto que se notifica: Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y 

Mercados. 
Plazo recurso: Podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la  Dirección 

General de Ayudas Directas y de Mercados en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente de la notificación del presente acto, o interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la 
notificación de la resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 00
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10. Expediente número: 1003807/2015 (96040041206).

Beneficiario: Juan C. Cirera Pérez.
CIF/NIF: 27506383Q.
Procedimiento: Forestación de tierras agrícolas. 
Acto que se notifica: Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y 

Mercados. 
Plazo recurso: Podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la  Dirección 

General de Ayudas Directas y de Mercados en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente de la notificación del presente acto, o interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la 
notificación de la resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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